
 

 

 

FORMULARIOS DE LA OFERTA 
 
 

NOMBRE DEL OFERENTE: RECIORE S.A.S. - RUC: 0791841990001 
 
1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 
 
El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por La Empresa Pública de Movilidad del 
Norte -MOVIDELNOR EP, recibida el día 11 de Noviembre del 2024, para la ejecución del PROCESO DE 
CHATARRIZACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS Y AFINES, BAJO CUSTODIA EN LOS CENTROS 

DE RETENCIÓN VEHICULAR DE LA EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE – “MOVIDELNOR EP”, luego 
de examinar el pliego del presente procedimiento, al presentar esta oferta, por nuestros propios 
derechos, como persona jurídica, declaro que: 
 

1. La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, sin que 
se incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan sujetos 
inhabilitados para contratar con el Estado. 
 

2. La oferta la hacemos en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u otras 
personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento.  

 
3. Al presentar esta oferta, cumplimos con toda la normativa general, sectorial y especial aplicable 

a nuestra actividad económica, profesión, ciencia u oficio. 
 

4. Aceptamos que, en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos establecidos 
en el presente formulario, la entidad contratante le descalificará como oferente, o dará por 
terminado en forma inmediata el contrato, observando el debido proceso, para lo cual se allana 
a responder por los daños y perjuicios que tales violaciones hayan ocasionado.  
 

5. Garantizamos la veracidad y exactitud de la información y documentación proporcionada; así 
como de las declaraciones realizadas para el presente procedimiento de contratación, inclusive 
aquellas respecto de la calidad de productor nacional; contenidas en los documentos de la 
oferta, formularios y otros anexos.  

 
6. Aceptamos que, en caso de que la entidad contratante comprobare administrativamente que 

como oferente o contratista se hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la documentación o 
información que conforma su oferta, dicha falsedad será causal para descalificarlo del 
procedimiento de contratación, declararlo adjudicatario fallido, contratista incumplido; y/o, que 
en su defecto se apliquen las sanciones previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, según corresponda; sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera 
lugar. 
 



 

 

7. En calidad de oferente, no me encuentro incurso en las inhabilidades generales y especiales para 
contratar, establecidas en la LOSNCP, su Reglamento General y demás normativas aplicables. 
 

8. La procedencia de los fondos y recursos utilizados para el presente procedimiento de 
contratación pública son de origen lícito; para lo cual, se proporcionará a la entidad 
contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control  
competentes, la información necesaria referente al representante legal, en el caso de personas 
jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las 
asociaciones o consorcios constituidos; así como de sus socios o partícipes, hasta identificar a 
la última persona natural.  
 

9. Entregaremos la información sobre la identidad de la persona natural que será el beneficiario 
final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas 
o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato 
respectivo.  

 
 
1.2 DATOS GENERALES DEL OFERENTE. 
 

Participación: OFERENTE 

Nombre del oferente: RECIORE S.A.S. 

Origen: EL ORO 
R.U.C. 0791841990001 

Naturaleza: MEDIO AMBIENTE 

 
INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

Tipo de documento: CÉDULA DE IDENTIDAD 

No. Documento de Identificación: 0927230492 

Nombre: FREDY MARCELINO ORELLANA MUÑOZ 

Firma de Oferta: ELECTRÓNICA 

 
DOMICILIO DEL OFERENTE 
 

Provincia: EL ORO 

Cantón: MACHALA 

Calle principal: LOS SAUCES 
Número: S/N 

Calle secundaria: AVENIDA SEGUNDA 

Código Postal: 0701 

Teléfono: 0969403874 

Correo electrónico: reciore_sas@outlook.com 
 



 

 

1.3 OFERTA ECONÓMICA  
 

Ítems 
Descripción del 

bien  
Unidad Cantidad 

Precio 
Unitario 

X  Tnl. M. 

Precio Total 
X Tnl. M. 

347 MOTOCICLETAS        $. 600,00   $. 600,00 

 
TOTAL  

 
 
PRECIO TOTAL DE LA OFERTA: $. 600.00 - SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS POR TONELADA DE 
CHATARRA FERROSA. (Este precio no incluye IVA) 
 
Nota: En vista de que, al momento de realizar este formulario, no tenemos información del peso de 
todas las motocicletas no podemos saber cuál es el total del valor de la oferta, sin embargo, mediante 
el siguiente cuadro referencial realizamos nuestra oferta del precio por tonelada y, luego del pesaje 
total, en el caso de que gane nuestra oferta, sabremos cuál es el monto total de lo ofertado, por ende.  
Con ese fin, adjuntamos este cuadro que refleja el valor por tonelada y los respectivos descuentos de 
ley, especificados por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 
 

 
 
1.4 PLAN LOGÍSTICO PARA EL RETIRO DE BIENES 

 
Nombre del Oferente: RECIORE S.A.S. 

El oferente deberá presentar el formulario donde debe incluir el plan logístico que debe contener 

como mínimo los siguientes aspectos: 

CHATARRA FERROSA 

PRECIO DE LA OFERTA ECONÓMICA X TNL.M PRECIO REFERENCIAL LME DEL MPCEIP 

                                                        $. 600,00                                $. 383,17 

 

   TIPO DE DESCUENTOS EN FUNCIÓN DE LOS COSTOS 

 

PRECIO POR TONELADA MÉTRICA (USD) 

Precio Referencial LME, más la oferta                                $. 600,00 

Estiba (10%)                                $. 540,00 

Transporte (20%)                                $. 480,00 

Oxicorte (10%)                                $. 540,00 

Precio Final: Estiba, Transporte y 

Oxicorte (40%) 

                                 $. 360,00 



 

 

Cronograma de actividades logísticas para el retiro de los bienes a chatarrizar. 

a)  Antes de que los vehículos, sean retirados de las instalaciones, la empresa adjudicada 
deberá facilitar materiales y herramientas de ser necesarios; y en conjunto con los 
delegados de la MOVIDELNOR EP, deberán realizar la toma física de inventario y sacar la 
información de las improntas del número de chasis, número de motor y/o plaquillas de 
los vehículos, con el respectivo informe fotográfico y ficha de inventario. 

b) Detalle del procedimiento a utilizar para el retiro, traslado, manejo y tratamiento de los 
vehículos y motos a chatarrizar, residuos como felpas, cauchos, vidrios, placas y demás 
accesorios de los vehículos. Detalle de vehículos, equipos y personal logístico que se 
utilizará en el proceso para la toma física de inventario, peso y retiro los bienes objeto de 
chatarrización. 

c) Las placas de identificación vehicular de los vehículos automotores, motocicletas y afines, 
se procederá a retirarlas dentro de las instalaciones del CRV de la MOVIDELNOR EP para 
que sean destruidas completamente y, a su vez registradas en el respectivo listado de 
salida del bien. 

d) Detalle del tiempo estimado para el desalojo de los bienes objeto del proceso de 
chatarrización. 

e)  Certificación de contar con espacio físico suficiente para el almacenamiento y pesaje de 
los bienes, previo a su clasificación y posterior chatarrización. 

f) Una vez concluido el proceso de chatarrización por parte del Gestor Acreditado 
adjudicado, esta debe presentar los respectivos certificados de chatarrización y/o 
fundición de los vehículos entregados de conformidad a los listados proporcionados por 
la MOVIDELNOR EP de manera individual. 

 
Atentamente; 

 

 
……………………………………………. 

Fredy Marcelino Orellana Muñoz 
GERENTE DE RECIORE S.A.S. 

 
 
 

1.5 EXPERIENCIA DEL OFERENTE 
 
 

No. 

 

Descripción 

 

Tipo de 

contrato 

Número 

mínimo de 

contratos 

Monto 

mínimo por 

contrato 

1 Entramos a los dos años de experiencia en 

Gestión Ambiental y en la realización de 

Procesos de Chatarrización Integrales. 

Procesos de 

Chatarrización 

del Estado y 

privados. 

32  $. 5,000.00 



 

 

 
1.6 PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO REQUERIDO 
 

No. Cargo / Función Cantidad  Experiencia requerida  

1 
2 

Operadores Técnicos 
Estibadores 

3 
2 

Este personal tiene varios años trabajando 
en el sector y con la empresa entraron ya 

a los dos años. 
 

 
 
1.7 EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 
 

No. Equipo Cantidad Característica 
    

1 
2 
3 
4 

Playo 
Amoladora 

Destornillador Estrella 
Destornillador Plano 

5 
2 
5 
5 

Sujetadores para aflojar tuercas 
Sirve para cortar partes metálicas 

Sirve para aflojar tornillos 
Sirve para aflojar tornillos 

 
 
 

1.8. OTROS PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN PROPUESTOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE  
 

No. Parámetro Dimensión Su valoración 

    
 
 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario y adjunto toda la documentación requerida 
para los fines de Ley consiguientes. 
 
 
 
------------------------------------------------------- 
   Fredy Marcelino Orellana Muñoz 
        GERENTE DE RECIORE S.A.S. 
 

 
 
Machala, 20 de noviembre del 2024 
 
(Nota: Adjunto todos los documentos habilitantes.) 
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